
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Cultura y Medios de Comunicación Social ha considerado el

proyecto de declaración 45418 CD-GEN-FP-CS de la diputada Peralta, por

el cual esta Cámara declarada de su interés a la primera edición de cruzar el

río festival Internacional de Artes Escénicas Rosario, que se desarrollará del

4 al 7 de noviembre de 2021 en la ciudad de Rosario; y, por las razones ex-

puestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante,

esta Comisión aconseja la aprobación del texto presentado que a continua-

ción se transcribe.

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

de su interés a la primera edición de Cruzar el Río – Festival internacional

de artes escénicas Rosario, que se desarrollará del 4 al 7 de noviembre de

2021 en la ciudad de Rosario.

Sala de la Comisión en Zoom, 27 de octubre de 2021.

FIRMANTES: OLIVERA – DI STEFANO – BALAGUÉ – CIANCIO – SOLA.
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